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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarciendo el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01788/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc528153785]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00107/INFOEM/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“.QUISIERA SABER SI EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA A REALIZADO ALGUNA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO O VERIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO A LOS PORTALES IPOMEX DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SANTO TOMAS DE LOS PLATANOS, ZACAZONAPAN Y LUVIANOS DE LOS CUALES EN QUE AÑOS SE HAN REALIZADO CUALES FUERON LOS RESULTADOS Y SOBRE TODO SI HAN APLICADO ALGUNA SANCIÓN DE INCUMPLIMIENTO YA QUE, EH INGRESADO A LOS PORTALES DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA QUERER OBTENER INFORMACIÓN PARA DATOS ESTADISTICOS Y NO TIENEN INFORMACION, NADA DE INFORMACION EN SUS PORTALES YA QUE QUIERO INFORMACION DESDE 2014 . LES HAN APLICADO ALGUNA SANCIÓN ECONÓMICA O LLAMADA DE ATENCION? O QUIEN SERIA LA INSTANCIA DE APLICAR SANCIONES O USTEDES QUE MEDIDAS HAN TOMADO POR EL INCUMPLIMIENTO YA QUE A LA FECHA AUN NO TIENEN INFORMACIÓN”. (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 


“Metepec, México a 13 de Marzo de 2019
Nombre del solicitante: --------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00107/INFOEM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjuntan las respuestas a su solicitud de acceso a la información pública, acompañadas por los anexos referidos por la Dirección Jurídica y de Verificación.
ATENTAMENTE
Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz” (Sic)

4. A dicha respuesta se anexó un (01) archivo electrónico a saber:

· 00107-2019.zip: Archivo electrónico en formato de compresión ZIP, que contiene una (01) carpeta y tres (03) documentos electrónicos: 

-Carpeta electrónica denominada ANEXO 107-DJV que contiene dieciocho (18) archivos electrónicos en los cuales se aprecian a) las actas de diligencia de verificación virtual sobre la publicación y cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados referidos en la solicitud de los años 2017 y 2015, b) diversos formatos de verificación virtual de las obligaciones de transparencia en el portal de internet de los Sujetos Obligados referidos en la solicitud del año 2017, e información relativa al porcentaje de cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de los Sujetos Obligados referidos de los años 2017 y 2018  como a continuación se observa:  
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· Oficio de Respuesta 00107-2019 UT.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/UT/086/2019 dirigido a el solicitante de la información y signado por la titular de la unidad de transparencia, mediante el cual pone a disposición la información emitida por los servidores públicos habilitados de la; Dirección Jurídica y de Verificación; y de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 
· Respuesta 00107-2019 CiyOCV.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el memorándum INFOEM/CI-OCV/0132/2019 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, mediante el cual medularmente refiere  que derivado de una búsqueda en los archivos de la misma no se advierte que se hayan recibido y/o realizado expedientes por el incumplimiento, derivado de las verificaciones realizadas.

· Respuesta 00107-2019 DJV.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio INFOEM/DJV/0105/2019 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director Jurídico y de Verificación mediante el cual refiere que se realiza entregad las actas, formatos y el porcentaje de verificación.  

5. El día diecinueveavo (19) de marzo de dos mil diecinueve  la particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuestas anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “de acuerdo a la solicitud de informacion donde solicicté "QUISIERA SABER SI EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA A REALIZADO ALGUNA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO O VERIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO A LOS PORTALES IPOMEX DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SANTO TOMAS DE LOS PLATANOS, ZACAZONAPAN Y LUVIANOS DE LOS CUALES EN QUE AÑOS SE HAN REALIZADO CUALES FUERON LOS RESULTADOS Y SOBRE TODO SI HAN APLICADO ALGUNA SANCIÓN DE INCUMPLIMIENTO YA QUE, EH INGRESADO A LOS PORTALES DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA QUERER OBTENER INFORMACIÓN PARA DATOS ESTADISTICOS Y NO TIENEN INFORMACION, NADA DE INFORMACION EN SUS PORTALES YA QUE QUIERO INFORMACION DESDE 2014 . LES HAN APLICADO ALGUNA SANCIÓN ECONÓMICA O LLAMADA DE ATENCION? O QUIEN SERIA LA INSTANCIA DE APLICAR SANCIONES O USTEDES QUE MEDIDAS HAN TOMADO POR EL INCUMPLIMIENTO YA QUE A LA FECHA AUN NO TIENEN INFORMACIÓN”. (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925]Razones o Motivos de inconformidad: ” 1. de acuerdo a las evaluaciones o verificaciones de cumplimiento que ha realizado el instituto me dice que solo en 2017 se ha realizado una verifican y en 2018 se realizo alguna o no ya que me proporciona el excel de porcentaje de cumplimiento del a;o 2018, entonces en este a;o tambien hubo verificaciones o no hubo verificaciones, tengo entendido que en 2018 el instituto realizo verificaciones oficiosas.(que es una verificacion oficiosa, solo me dijeron que realizaron verificacion de ese tipo( 2. no me respondieron si han aplicado alguna sanción por incumplimiento ya que leyendo las actas de diligencia ustedes les dan termino para que cumplan y por incumplimiento les hacen notar en el formato donde incluyen observaciones para que los sujetos obligados cumplan, y tengo entendido que si no cumplen pues se sanciona y de acuerdo a los pdfs anexos estos sujetos obligados formato a luvianos 2017 1ra fase y segunda fase incumplen con las observaciones recomendadas, es por ello que el incumplimiento persistio en 2017 y por en ende en 2018 ya que revisando sus sistemas no cuentan con informacion. que sansion impusieron.."(Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

8. En fecha tres (03) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve,   en virtud de que según se observó aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia y que modificaba el sentido de la presente resolución, por su parte el recurrente fue omiso en emitir manifestaciones.  

9. Posteriormente, en fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve en calidad alcance al informe justificado el SUJETO OBLIGADO remitió dos archivos electrónicos a través de correo institucional,  los cuales, modificaron el sentido de la presente y se pondrán a la vista del particular al momento de notificar la presente resolución.   

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de mayo de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

11. El día treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.
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12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de marzo al cuatro  (04) de abril de dos mil diecinueve, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el día diecinueve  (19) de marzo  de dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc528153791]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

16. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer: “QUISIERA SABER SI EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA A REALIZADO ALGUNA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO O VERIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO A LOS PORTALES IPOMEX DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SANTO TOMAS DE LOS PLATANOS, ZACAZONAPAN Y LUVIANOS DE LOS CUALES EN QUE AÑOS SE HAN REALIZADO CUALES FUERON LOS RESULTADOS Y SOBRE TODO SI HAN APLICADO ALGUNA SANCIÓN DE INCUMPLIMIENTO YA QUE, EH INGRESADO A LOS PORTALES DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA QUERER OBTENER INFORMACIÓN PARA DATOS ESTADISTICOS Y NO TIENEN INFORMACION, NADA DE INFORMACION EN SUS PORTALES YA QUE QUIERO INFORMACION DESDE 2014 . LES HAN APLICADO ALGUNA SANCIÓN ECONÓMICA O LLAMADA DE ATENCION? O QUIEN SERIA LA INSTANCIA DE APLICAR SANCIONES O USTEDES QUE MEDIDAS HAN TOMADO POR EL INCUMPLIMIENTO YA QUE A LA FECHA AUN NO TIENEN INFORMACIÓN.”

17. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta realizó entrega  de diversos documentos en los cuales se aprecia que atiende parcialmente la solicitud de información, por lo que el  recurrente se inconformó expresando que no se le había informado sobre las sanciones aplicadas a los sujetos obligados así como que  no se le había entregado el resultado de las evaluaciones realizadas en el año dos mil dieciocho.


18. Así las cosas, en un hecho posterior y mediante alcance al informe justificado el SUJETO OBLIGADO remitió los resultados de las evoluciones realizadas en el año dos mil dieciocho como a continuación se observa: 
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19. Al respecto, el Pleno de este Instituto advierte que las razones o motivos de inconformidad resultan parcialmente fundadas toda vez que se aprecia que por cuanto hace a las sanciones realizadas el SUJETO OBLIGADO refirió que no se había realizado procedimiento de sanción y por otra en efecto no se realizó entrega de los porcentajes de cumplimiento del año 2018, lo que permite determinar que  la información remitida mediante alcance al  informe justificado, subsanó la respuesta otorgada en primer momento, ello debido a que si bien la respuesta inicial del SUJETO OBLIGADO resultó incompleta en razón de que no contenía los porcentajes de las evaluaciones realizadas a los Sujetos Obligados del año 2018, a posteriori los documentos que remite la autoridad responsable contiene la información solicitada por el recurrente. 

20. Precisado lo anterior, es necesario referir que este resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

21. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

22. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

23. Así, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

24. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

25. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

26. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

27. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

28. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

29. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

30. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

31. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

32. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

33. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

34. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

35. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

36. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

37. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc528153792]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc461648588][bookmark: _Toc461648680][bookmark: _Toc462228047][bookmark: _Toc462228127][bookmark: _Toc496099787][bookmark: _Toc496100164][bookmark: _Toc499756976][bookmark: _Toc499757019][bookmark: _Toc500245736][bookmark: _Toc500264545][bookmark: _Toc503290282][bookmark: _Toc512329343][bookmark: _Toc514231051][bookmark: _Toc528153793][bookmark: _Toc450120669]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01788/INFOEM/IP/RR/2019 por que al modifica la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.    

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc500245737][bookmark: _Toc500264546][bookmark: _Toc503290283][bookmark: _Toc512329344][bookmark: _Toc514231052][bookmark: _Toc528153794]SEGUNDO. REMÍTASE  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc496100167][bookmark: _Toc499756978][bookmark: _Toc499757021][bookmark: _Toc500245738][bookmark: _Toc500264547][bookmark: _Toc503290284][bookmark: _Toc512329345][bookmark: _Toc514231053][bookmark: _Toc528153795]TERCERO. Notifíquese a --------------------------------------  la presente resolución y el alcance al informe justificado.  

[bookmark: _Toc496100168][bookmark: _Toc499757022][bookmark: _Toc500245739][bookmark: _Toc500264548][bookmark: _Toc503290285][bookmark: _Toc512329346][bookmark: _Toc514231054][bookmark: _Toc528153796]CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz                                                      Luis Gustavo Parra Noriega
      Comisionado                                                                            Comisionado
         (Rúbrica)                                                                                    (Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco (05) de junio dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01788/INFOEM/IP/RR/2019.
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DE ESTE INSTITUTO
PRESENTE

Por este medio, le hago llegar un oficio en alcance al informe justificado del recurso de revision 01788/INFOEM/IP/RR/2019, asi como su respectivo anexo. Lo anterior, en observandia a la proteccion mas amplia del derecho humano de acceso a la informacion piiblica
contenido en el articulo 6° de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, aunado a que todas las autoridades en el ambito de sus competencia tiene la obligacion de promover, respetar, proteger v garantizar los derechos humanos, de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad [1]

A fin de robustecer todo lo relatado con anterioridad y poner al alcance del recurrente la informacion solicitada en la via primigenia, se anexan al presente un documento, en formato ",pdf”, consistentes en: El oficio nimero: INFOEM/DJV/0150/2019, de
fecha treinta de abril del afio en curso, a través del cual la Direccion Juridica y de Verificacion de este Instituto hace el conocimiento los porcentajes de cumplimiento de la muestra de las obligaciones de transparencia que obtuvieron de manera
definitiva los sujetos obligados solicitados,

in otro particular por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo,
ATENTAMENTE,

MTRA. DIANA GRISELDA LUNA TAMARIZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INFOEM.
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